
Tipificación de la infracción:

— Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios
(BOE núm. 176, de 24 de julio de 1984), artículo 34.6 en relación con lo dispuesto en los
artículos 2 y 13 del mismo texto legal, según redacción dada por el artículo 1 de la Ley
44/2006, de 29 de diciembre, de Mejora de la Protección de los Consumidores y Usuarios
(BOE núm. 312, de 30 de diciembre de 2006).

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículo 31.5, de acuerdo con las previsiones contenidas en los artículos
3, 10.1 g), 11 y 12.

Sanción: Ciento ochenta euros (180 euros).

Plazo de interposición de alegaciones: Diez días, contados a partir del siguiente al de publica-
ción en el DOE.

Órgano competente para resolver: Jefa de Servicio de Consumo y Participación.

Órgano Instructor: Javier Franco Bachiller.

Cáceres, a 20 de mayo de 2008. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA RODRÍGUEZ
DE MIER.

• • •

ANUNCIO de 29 de mayo de 2008 sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a D. Antonio Núñez Cuenda. (2008082312)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución del expe-
diente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayunta-
miento de Badajoz para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Antonio Núñez Cuenda.

Último domicilio conocido: Plaza Virgen de Botoa, 2, puerta 2-1.º.

Expediente n.º: 338/07-C.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: Artículos
32.1 (la negativa o la resistencia a suministrar datos o a facilitar la información requerida
por las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de las funciones
de información, vigilancia, investigación e inspección en relación con las materias a que se
refiere la presente Ley, el suministro de información inexacta o de documentación falsa, así
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como el incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 25 de la presente
Ley), 30.7 (la no entrega de presupuesto previo…) y 31.5 (la trasgresión, con relación a la
protección del consumidor, o cuando afecte a la determinación de los hechos imputados o a
la calificación de los mismos, de las normas relativas a documentación, información, …).

Normativa Infringida:

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los consumidores de Extremadura: Artículos
3.3 , 11 y 25.

— Decreto 229/2000, de 7 de noviembre, por el que se regula los derechos de los consumi-
dores y usuarios en la prestación de servicios a domicilio (DOE 14-11-2000): Artículos 2.3
y artículo 3.

Sanción: 900 euros.

Plazo de interposición de recuso de alzada: Un mes, contado a partir del día siguiente a
su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Consumo.

Órgano Instructor: María Dolores Centeno Granado.

Badajoz, a 29 de mayo de 2008. El Jefe de la Inspección Provincial de Consumo, JOSÉ ANTO-
NIO CUESTA RICO.

• • •

ANUNCIO de 29 de mayo de 2008 sobre notificación de propuesta de resolución
del expediente sancionador incoado a D. José Silva Vázquez. (2008082313)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de propuesta de resolu-
ción del expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo se
remite al Excmo. Ayuntamiento de Montijo para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. José Silva Vázquez.

Último domicilio conocido: La Legión, 89.

Expediente n.º: 401/07-C.

Tipificación de la Infracción:

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: Artículo 31
apartado 5 “la trasgresión, con relación a la protección del consumidor, o cuando afecte a la
determinación de los hechos imputados o a la calificación de los mismos, de las normas rela-
tivas a documentación, información, libros o registros establecidos obligatoriamente para el
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